


AUDITORÍA DE GUERRA
DEL

5“ CUERPO DE EJÉRCITO

EXCMO. SEÑOR:

Adjunto tengo el honor de remitir a

V. E. testimonio deducido de la resolu
Juzgodo de Ejecuciones

Ref. ol .........

ción dictada de la causa n.°

instruída contra..

a los fines de la ley de 9 de Febrero de

1959, rogándole a V. E se digne acusarme

recibo.
Dios guarde a V. E. muchos años-

Exemo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de

imp. LA REIHA 06 LAS T'HTAI

Sai GOBIERNO 
;s?DE ARAGON



ífiCYIDÜNCIA $
S.3. S

Pintado S
Pino #
de Castro ®

SKBSSBSSBSSSSeSSS sas —ssssss

Huesca quince de Abril de mil novecientos cuaren
ta y tres.

Cese vista al Ministerio Piscal del anterior 
testimonio de sentencia a efectos de informe.

Lo acordaron los Srs. del margen y firma el
Sr. Presidente de que Certifico.

Biligenci a.—Seguidamente se cumple lo acordado.Cei'tif ico.

GOBIERNO





G. 6,587,291

DILIGENCIA En este día se ha recibido la anterior comunicación con el 
testimonio de la sentencia a que hace referencia y paso a dar 
cuenta a la Sala. —

Huesca,---------------------------------de.......................... _„de mil
novecientos cuarenta y_________ —

de.PROVIDENCIA

5.5.

Huesca, 
novecientos cuarenta y__.

Por recibida la anterior comunicación, con la que se formará 

de mil

el oportuno expediente y de la que se acusará recibo; y el testi- 

númerocZ.¿./j:^.“.TÍíí.-.- contra
por el delito ________
remítase con oficio al Juez de Instrucción de

a los fineé determinados/én el artículo 53 y demás pertinentes 
de la Ley de 9 de Febrero de 1939 y la de 19 de Febrero de 1942,

Dése cuenta al Tribunal Nacionak/^

Lo acordaron los S. S. del margen el Sr. Presidente,
de que Certifico.

DILIGENCIA Seguidamente quedó cumplido lo anteriormente ordenado, 
Certifico.



NOTIFICACIÓN
- -. __ úptl^qué debídamenfí a

2L---- aíiierior, por lectura Íntcíjra y entrega de copía íi.'fiJA? |
irm«{ da qu« cariitica

i
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_-«E Agic¡bi3tS3 resp’onsabilidad política-de Jirualla Hascón

■’ 7 -lAY ;!Í43 '

REGISTRO RESPONSABILIDADES
POLITICAS

AudieJuzgado de
41^^^ , El Jef^del Registro,

la de..Hu^CCa3riO

» GOBIERNO 
»DE ARAGON



JUZGADO INSTRUCTOR
DE

RESPONSABILIDADES POLITICAS
DE

limo. Sr.:

Expté. n.p2061de la Audiencia

Y 18^ del Juzgado

Tengo el honor de participar a 
y. I. que con esta fecha y en virtud 
de su oVden de proceder de

28 Abril ultiMO. ■

Contra
RaMiro Brualla Gáacon. 

yfestimonío de la sentencia del Con
sejo de Guerra, he procedido a la 
iniciación del expediente de Respon-

vecino de Binefax
sabilidades Políticas contra el indivi
dúo anotado al margen y números 
que también se expresan.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Barbaatré 3 ¿e Hayo de 194 3*

‘ limo. Sr.

.7
El Juez Instructor,

de la Audiencia Provincial de

HUESCA

: '^GOBIERNO 
: --DE ARAGON



URGENTEJUZGADO INSTRUCTOR
DE

RESPONSABILIDADES POLITICAS

Ilmo. Sr.:

Expte. la Audiencia

del Juzgado

Para su conocifníento, demás efec
tos Y los^estadístícos, tengo el honor 
de remitir a Y. I. el adjunto testimonio 
del auto de sobreseimiento dictado 
en el expediente anotado al margen y 
acordado conforme al artículo 8.° de 
la LeY de 19 de Febrero de 1942; 
significándole que como en el testi
monio se expresa, tal auto se notificó 
al Ministerio Fiscal y ha transcurrido 
el plazo de cinco días sin interponer 
recurso, haciéndose firme.

Dios ffuarde a 
/de

muchos años, 
de 194

El Juez Instructor,

limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de
HUESCA

isr GOBIERNO 
;a?DE ARAGON



DONí Secretario del Juzgado instructor de

RESPONSABILIDADES POLÍTICAS de

de la AudienciaY FE: Que en el expediente c^ResponsabílídadÉ^^oIítícas tro /
Y deyu?^ado, jeguído a
vecino deha recaído el auto que dice así:

En» tíb,.atío a . «inilaiese ” de mil novecientos cuarenta y'*»■« ■• 
RESULTANDO: que en virtud de orden de proceder se inició este expediente de Responsabilidades

Políticas contra K'Viro ^‘/íWior.. vuclno Att /51r.eX--ir,
apareciendo del mismo ■‘iO U1»X> í :■ B ■irta'-tiO ftiHirtiV . *iiO Ir-

detitnolon <1?? v rio j vwvlno;» .*««;> «» ftiíron i..>e«irx ídoae airt-’-oo <;□;>-
donado % poHíi dü n-iíix d i's ‘.t du»

RESULTANDO: que. reclamados a los Sres. Alcalde, Jefe Local de F. E. T. y de las ]. O. N. S., Cura 
Párroco y Comandante del Puesto de la Guardia civil del pueblo de su vecinc^aA infprmes rei^feOSt^ la 
situación económica y bienes del inculpado, resulta que ’■ O tiene bienes’' ^^«*^í***
t do ltó<g’L'flOí. *<* i) i •

CONSIDERANDO: que en su virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el 
artículo 8.° de la Ley de 1.9 de Febrero de 1942, dada la facultad que en el mismo se confiere a este Juz
gado, procede acordar el sobreseimiento de este expediente.

Visto el artículo citado con sus demás de pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de 
Febrero de 1939.

Su Sría. por ante ;9]í^^j-]^C5eJ¿rí§x¿no:.,Sq^^r«see el presenté expediente de Responsabilidad 
Política seguido contri

Notífíquese este auto al limo. Sr. Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole' copia 
simple del mismo con atento oficio, interesándole acuse de recibo; y una vez fírme por haber transcurrido 
cinco días sín interponer recurso, notífíquese también al expedientado, remitiéndose testimonios de él, con
forme preceptúa el expresado artículo 8.° al Exemo. Sr. Gobernador Civil y Jefe Provincial de F. E. T. y 
de las J. O, N. S, de Huesca, ya que constan los cargos que resultan contra el expedientado, así como al 
Exemo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, según está mandado en su 
Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de 
Huesca, al que se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos.

T c 1 c rv ’r ixiiiítísn ? .-reo • OJi'xwi»Lo acordó y firma el Sr. D. ___  , , .
Responsabilidades Políticas de este ^tido,ío^?e  ̂ ' z

; Jueziinstr^gjor
' ''

el auto íns^o mapdadq a fin de rertiiíír 
expido el presente

Cuyo auto se notificó al Ministerio Fiscal y por haber transcurrido el plazo de cinco días sín inter
poner recurso, ha quedado firme.

para cmjr^ñste-j^mplíendft con Ip

testí^nÍQ que firmo con el V.o 8.° del Sr. Juez en 
de de mil novecientos cuarenta y

V.® B.®
• El Juez Instructor,

'«S* GOBIERNO 
t^DE ARAGON



GOBIERNO 
DE ARAGON



t D.5.27 0.290 •>

Diligenoia»- Doy euenta ai Itibunal áél anterior testimonio de auto

de sobreseimiento, Hua sea a treoe de xiar:¿o de mil nove-

cientos cuarenta y cuatro. Certifico

Proviaenoia

tí.a
Pintaao

de Castro

Cano

d. 
&. 
&¡
& 
&¡ 
&
& 
de 
iía
&

ta

hueaoa a trece de i^arzo de mil novecientos Guaren

ouü’tio

Dada cuenta; únaae a su rollo, acúsese recibo al

.ju^^udo remitente, registrese en el libro correspon

diente y remítase la ficha al Registro de Responsablea

Políticos

uO acordaron los Srs. del nargen y rubrica el

Sr. 'residente de que oertifio o

Diligencia,-. Seguidamente se o mole lo mandado. Certifico

GQBIERN





'3le,j GtPdEaAL )£ *'

í2 ■■'lAH, ■ 18+4 í
C*" ^-íi^bon^W©» V

Ramiro Brualia Gasodn 
nota de responsabilidad política de 
o IfiB der^

Ei Jere d

Audiencia .?aQ. &.3-

:£s* GOBIERNO



Juzgado Instructor de Responsabilidades Políticas 

d e

la Audiencia.

Juzgado.

Expediente 

Idem

GOBIERNO



AUDIENCIA PROVINCIAL

RESPONSABILIDADES POLITICAS

Por estimarse es de la competencia de este

Expediente nijm.
2.061

información relativa a D.....................
(Jase

Para ^ue proceda a instruir con toda acti
vidad el expediente prevenido en el art. 44 sus 
concordantes del Capítulo 111 de la Pey de 
9 de Febrero de 1939 y la de 19 de Febrero 
de 1942.

De la presente y documentación (iue se 

acompaña^ me acusará recibo.
Dios é^arde a V. S. mucAos años.

j tSr. ^uez de instrucción de ra

GOBIERNO 
DE ARAGON
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pronune b--4f’Ktoe f‘h 1'^ SHniarcla oue se consulta y en su virtur ea pto- 
codente cus pinet-^ V.’-'í su at.rovaclon en lu r,lama bao l--n-'01^- firme y 
«.■]fleutoTla.-<'TErST,- ’-n cu-'pl^ l -nto 1’j rr<>.n t - V., "» -'9 f :tcha £7 áa -* 
enero -e 1.943, el auditor pufl auserlbe Informa en el tramite r?l opor
tuno enteraco px opoill"»nuo I& conmuteclon de la pena Impuesta al ener.rta- 
í-o esta causa L.V'TEBEUALLA GASCCCl, -or la Infenr lor en gr'^áo, ya que 
íiel conjunto c?fll resultado T a1 fallo, óe la carencia ce antece Ventea y 
buena conducta, no acredite ca la participación -en as-aBln->fcO8 ni tampoco 
la violencia de oue a la óahtenclon oue practico hahl * de seguir su In- • 
medlnUa ejecuolon, - pueda cone Ic ex'-iTse oo'nnr eneldo por^analoíría en al ?r upo 
seffuncomde l-¿! e normas anexa a la ricen de la iresldíncla del r^oblerno c?a 
25 ?nero de 1.940.- Si V.^. ssí lo acuerda, 
de ejecuclone re f^uerca para la prt;etica ce l-ie 
cuTí^lldas l^e CU'--lee. los elevara en 

no obst'^nte reaolvera.-^araffoza 
3ay un sallo en tlnci. ou'

querrá.-

pasgran los autos al Juí'Z 
? ptllarsncl’í^E 'j --jíicuoíon 

nuHva cónaulta so'bi’^e ssta olstica»- 
£4 de'?eht6T0 de 1.943.--“í* ---J, T'X’CH.- 
ea 16^.- 5» ?Hp-^on ”llltñT , •uthtox la

de

i'^CLTC 296.- ,'V;r- r ■ LA T i 
'’e 1.943,-’e conforn^iló&<■’ cor

apxuebo 1

JU’'I<.IAL.- ín '^ara^oza a. 21 óe febre- 
tíi-px ectt''wnte dictamen d« ■*•1 "íto^ itor por 

e^ntencl < eua ha clct .3o t;l 'ons jo ¿e
AL 
ro 
su propios -funri-ipentos, .- 
queria-er la-.Caeua np 3508-40 y por 1í<c cue se con’cna a fuerte al ppocesaco 
EA'-TL'^ ■REnA'L'i’ como autor f un delito de acheelon a la ilion
"niovisto y- pHnacn en «1 perrafó seraneo cal articulo 238 dal ¿jíIjo ’ S juz^tlcla 
''Hitar con 1-.) ir^rsvMitv^ cel oseo producido y'p^^r-A caso t. "í Ijíultí le aeran 
dá pl Ic^'C lón láb accesorias ^e Inhabilitación Absoluta a ■ Int ex ecc Ion civil 
abonanccB-lH H- tiempo tb Vsl-pn or-v^ f^tlva sufrí r a ro^on 'sta C iusa y 
Qrtfuiose '<n .cuf-nto a las r-’t ponaab 111 da ós s clvltes a cuanto .yter-ilna la Ley 
r<-, f'o pfbr-ro c*” 1.939. «19. ecnf''Xr. i <■« é asi mismo con 1-i nropuóKta formulada 
por (-51 ''’ónse^o y'por mi vucltor ^n el rnc't-.ren c'^ns l^^n^o,comuto la.oí^na as- , 
jdttxi capltai imp^vstí. a E/’-lEC BECTÁLiA 0^^SCCN,p2T la Inferlro en ?Tado,como 
caso cemny-•!, Ido por nnslofl’la «n el Orupo se'^unro de les n-rmaE, £5. ó-e 
Fne^c ó9 1.940.-rasen lot natos al Jues ce'• ©c-.c 1 ores cQnuesea,"ora notl-
■rV clón,c*’ '•l'ml-^nto,de.-;u(-clt5n. t H testimonios y derr»s tramitos, Hevanco 0‘'8- 
-puri-c un ''^nsalta p>'rM lo cus r r oc eda.-EL C/iyrfLN 0 M?-HAL.1,0.-

jf r -T p CU c onc : Tí y a lo s t^f “C t OS c 6 s a r em le lónj, ,zi_,
' ------- expido el prnaente

desorden y'visara po/'ES. en. Hu va a cinco ce r rzo ce mil nevecicntoB 
cuarenta

- A _ 1 -^.

-❖i,;.:

GOBIERNO'^ . ; «OE ARife



14
PROVIDENCIA

JUEZ

Señor MARCO
Barb.astro a 

cuarenta y tres.
de mil novecientos

Por recibida la precedente orden de proceder con el testimonio de sentencia dictada por 
el Consejo d& Guerra, acúsese recibo a la lima. Audiencia Provincial a la vez que se dan los 
partes de iniciación; y en su vista y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 53 de la 
Lev de 9 de Febrero de 1939, en relación con el 7.° de la de 19 de Febrero de 1942, reclámese 
únicamente la relación o inventario valorado de bienes del inculpado, así como la fecha y 
lugar de su nacimiento y los nombres de sus padres, librándose al efecto 1 oportuno 
despacho

Lo acordó y firma el Sr. D. Francisco Marco Montón, Juez de Instrucción de Barbastro

DILIGENCIA.—Doy fe que seguíd^ente se acusa recibo, se dan los partes de iniciación y se libra orden 
al Juez Municipal de

GOBIERNO 
DE ARAGON



fnúm.

En méritos del expediente cuyo número se anota, sobre las' 
Res ilidades Políticas que procedan contra .

gencía las si-de esa vecindad, sírvase V. practicar 
guientés DILIGENCIAS:

1. a—Reclamar de la Alcaldía certificación de los bienes que 
tenga a'rhitlarados con el líquido imponible de las fincas el 18 de 
Julio de 1936, Y además, informe del Alcalde sobre sí se le conocen 
otros bienes y cuáles sean éstos.

2. a—Reclamar informe del Jefe Local de Falange, Comandan
te del Puesto de la Guardia Civil y Cura Párroco, sobre bienes 
que el mismo posea, clase de éstos, individuos de su familia a 
quienes tiene que atender y medios de vida con que cuenta.

3. a—Obtenidas las contestaciones, este Juzgado nombrará dos 
peritos para tasar el valor de cada uno de los bienes que posea, 
partida por partida, sujetándose la valoración a la que tuviesen 
los bienes el 18 de Julio de t936, y tratándose de fincas rústicas o. 
urbanas, por los líquidos imponibles que en dicha fecha tuvieran.

4. a—Hecha la valoración formará ese Juzgado inventario va
lorado de los bienes comprendiendo en el inventarío todos los bie
nes y en una casilla a la derecha el valor de cada uno. según la 
tasación que hayan hecho los peritos.'

Sí careciere de bienes se acreditará la insolvencia mediante 
declaración de dos testigos.

QUE SE REQUIERA AL INCULPADO PARA QUE EX
PRESE Y SE HAGA CONSTAR FÉCHA Y LUGAR DE SU 
NACIMIENTO Y NOMBRES DE SUS PADRES, y si no estuviere ’ 
el inculpado, se haga el requerimiento a sus familiares.’

Todas estas diligencias son de carácter urgente y han de prac
ticarse como servicio preferente, siendo el plazo máximo cinco . 
días.

Sr. Juez Municipal de



«'.Alt C-■• V^-.L wa.<j 'iXi X-. <111'4 da
-^.- jU. irtíÍAÍ<í tra.

í W-" tJtJ'líi VftfcíH’í X< ■•>. f íi'i^Oí'tír^i ■ (44^ C á©X
de ii4íttiríj;ia5. :'n d« , r*írlvtip ti»» .y ouíaiii-c 't^h I--

raoX^nooc de Xn .X^í^Xdk»
OaJü do xo,í ‘.f3i.ilor.-,ó-3u ni, Teonio do c-ot-x
4V4¿UX;O. B4UÁ^4uj?A3j30ft -. “ if U.QOUlbX® d« X;<a fii,*
qV.u «i fila-iü di 4«Ü0 <tei .,r. .lüsiúe iv>-

. * ttOlV^U';»n Ot-fOfe tlí iZ üi ¿j' Oü’.luii 9 vtOij • y/;!

-<oa"»l de Jí'íl aifjfe , MOta*4¿diU'4lo daX ¿aaato ü® X‘ 
lu'iruiíÁ wXviX A'tt; i. ..-.a*T003 d« 041^- laO'ói ictid» sobre loa biei^r:»» • 1 

poadíi aluaa óo vytÁífi Udlvlduiu de su fhMXU n <4tei«3a tleil< 
íiteii.er'^ sw-jIoiéí do vliítí» 'iUtífit-, .^toi.¿íí,-.«¿i uioliri;; aoiitcótftoloí--.'’
«e n loe partXüH «otUa Mnií-niv. y)aYrfi)í x’ nwi tia/^Lop»»
-lOri-O ..UO tíitJflU oi V^aIoi* de lOu ti^xz<;; que; 
ti'?, par p-rtit- e 5’ í.t s*l Q'-ii--,í dfi S’es¿Ai\;r lir-i- 
ez.t'?04a por Ini'tii.'íSMUi5n Uatirioul ü© Iok üiíí*3K>íí 
/aÍ .ihOJlpíxd-í S <31 
tí>íi X’

iiv so skii

Lo

r-da®»* »1 UX‘Ulp-.. -V.l í'^,
i5.a;¿a t«l 

, r.ftqtti*írn8« usi esi 
„ ’* ío mUü 1-Jíiii.-fOti □.!€« ?*.*í;XX1ü
x®ym «w íSíi .iüritíiaiiüí.l.ü Iní^ir tuvj ia¿;Ar j;;».’nbr9ií¥ ««» cua

• ¿ 'JEl Éipí i Sjít'X;. < rA‘í'i'-? iíí5 xJ’í'V tf-i V*‘S**? V •■ 1 •'! n <*3 d.'k
¿j •ttiííg.üto ó « -ai r^díi-uo,

> fí r«iJ.i ei -■-?, ,-2\ 
»I ,.f>5ír-’í' "io tí'^;-

líüx ■ i tfü ü

Jm ib«- r. ,;* oxy; I,--- ..j<., •. 5,. .
tó.; ih- .iVJtfJiClPí Ir ;„- OC ÍTUiJii kí> >1 .r'.
Oftrtl '’l íX’AJÍ ■->'.. tf til; OíTr i p:-

' }t:^r ;jO'íil /:¿iü''ot<\r 1 j ; 1» <aoí: íe*

ctiLe:. i

Xí ..i-3 ’-iíi-f-ú - ■ y;i ij-» X.V4;
tiC tt.W y.) tí?. >r»<r. . .. M*" ■jZ- :*1:: •\’t.. ' "
-••. 'íf» €•;?>»<. «Itt-áfja? 1-. <»rt • 5: i;d’

'...'•{;i5 X>-; ,Xv-i llit'.} : d... / i'/

1-’.

*) .at jrJ*

SáCTj^HAÜIÜK DON ¿I/^'TIAal í'Jri la Villa de Binefar a diaz y siete 
lLniIBÁhA_BÜ_IíBA;^. ) de Mayo de mil rioveoi entos cuarenta y^frés,
ante Bon José Juvero Sistae, Juez Municipa.! y dj© mi ©i Secretario, pre
via citaoion al efecto coinpxreee en el local del Juzgado el que dijo 
ser y llamarse como queda resonado al niargen de 66 añ'os do edad, viudo 
labrador, natural y vecino de esta localidad', con domicilio en la Calle 
de la Iglesia ns. 6,^ quien onterado por el Cr. Juez Municital a que’iba 
a prestar declaración y advertido convenientem-nte jura decir verdad en 
cuanto sepa y se le pregunte manifestando no comprenderle las generales 
de la Ley,

■Broguntado por el •^r. Juez para que imnifiesto los bienes que conoz
ca de la propiedad del incurso en ¿responsabilidades Eolíticas KAMIHO 
J?AjAÍ4L?í. ír/.ZQf^ip___ * ^^i como los familiares que con el c o nv i varí d ice, e
que no le conocen ninguno de ninguin especie.

GOBIERNO



Con lo ou-ixl se dio por terraluada esta su. declaración que laida y ha
llada conforme porel propio declarante se afirma y ratifica en su con
tenido por ser lo dicho la verdad, firrapandola en prueba do ello con 
el .-¡r. Juez y conmi^co el Secretario que doy fe.

OTRA D3 JOSA Lj?3u) 3n la Villa de Blnefarb a 17 de mil no ve ele n- 
__________ L tos cuarenta y tres, ante s 1 p’ropio Sr, Juez

y do miTT Secretario, previa citación al efecto comparece en el lo
cal del Juzgado el que dijo ser y lia ■mi r se como queda reseñado al mar
gen de 7¿ años de edad, viudo natural y vecino do esta localidad,' 
con domicilio en la Galle de la Iglesia n^. 15, quien enterado por el 
Sr, Juez a que iba a prestar declaracitín y advertido convenientemente 
jura decir verdad en cuanto sepa y so le pregunte manifestando no com
prenderle las generales de la ley,

Preguntado por el ór_, Juoz tnra que manifieste los bienes que co
nozca do la propiedad del incurso en responsabilidades -oliticas iU’.'IliO 

^BHALLA GA3GQI; -- - - » asi como los de los familiares que con él "c"o"n- 
vivan dice: C¿ue no le ^conoce ninguno de nl*íiguin especio.

Con lo cual se dio por terminada esta su declaración que le ida y 
hallada conforme por el propio declarante se afir-ra y ratifica en su 
contenido firmpandola en p^sueba de ello con el 3r. Juez y confuido el 

.¿Secretario quo doy fe.

- ^fara acrqoítar qi.tó el inculpado H.VIhÜ fííJKA’.Á,ASGOI■
~ ■ ^Gio ©n v)Vw<^C<aA el dia ~cfe t/yc r/j 1

siendo' hijo legitimo ffe ________ .v'^é

Binefar a 18

31 Juez *-^unicipal.

OTriA iiOJÍi-entadu la presento como so interesaba en el correo do 
hoy fochi so dovuQlve al,.Juzgado d.e procedencia, doy fo.

Binéfar a

í-
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Alcaldía Nacional
DE

BIÍNÉF^AR
(Huesca)

Negociado..................

Número n?d

1307 J0S7 LíiCOHT ITJZnS,ALCALDIA Prt33IDS'^TE XEL
AYa'JT/jyiHílTTO Jxi Líí VILUí ailBFAH

C37TIFIC0!^ue de los antecedentes obran
tes en ésta Alcaldía,resulta que no aparece, 
en los Padrones de Rustica,Urbana e Industri 
ni otra clase de contribuci9n,el vecino de 
ésta Villa

RAUiaO 3RUALLt\ tl'^3CC7 
no conociéndole bienes de clase alguna.

Y para que conste en cumplimiento de 
oficio 180 del Juzgado Municipal de ésta 
plaza,expido el presente en Binefar a ca
torce de mayo de mil novecientos cuarenta

^GOBIERNO .Sí;DE ARAGON



FALANGE ESPAÑOLA TRADICIONALISTA 
Y DE LAS J.O.N.S.

DELEGACION
DE

JEFATURA LOCAL

BINEFAR

Reg, Salida núm—11...

Sn Guiíiplii.iientü de oficio 170,pláce
le .uanifeatar s V.^jue de los informes 
adijuiridoS,resulta quí? el vecino de ésta 
población

33Ui.LÜ -dcVSGOy
no satisface contribución por ningún con 
cepto,así como tampoco se le conocen 
bienes de clase alguna.

3s soltero y esta recluido en prisión 
?or Dios España y su fievolución i ZTa- 

cional Sindicalista.

Plazajr. Juez ?íunicipal

^GOBIERNO 
S^DE ARAGON 
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iCn oontestaoidh a su otta. es
crito do fecha 8 do los corrientes 
por el que me tntereseha informo so- 
hi-o los bierifs que se le conozcan al 
iiitjurao nn iíe.-ponsahilidadea irolítl- 

_ H/L-UiiO BhLJAl.LA GAoCÜh - - - - 
pl'too.rfé üotíi’ínl^ía'rTe ” que^iTe" 1 os Informc 
aciqulriocs res'ilf.a quo dicho enoartadc 
no po.^ee bic-.jfir-a de nirg:una espocie en 
íÍhíg tá’rLilno r.jinicipal.

Es adrm.ss r?-’ atado soltero, de 
pendí- n-io de un Jornal eventual como 
oh rere

Dio; ginrde a muchos »iños. 
Binefar a 14 de ¡xyo cíe 1.943.

r. Jíxe 55 ñ'unl q i 1.1a 1.

B I r 'í V A H .

^GOBIERNO ;s;DE ARAGON



Kn owaplimiento a su escrito 
número 165 que en virtuü de ca: 
ta orden del Juzgado de xnstruo- 
oión ae Barbastro me remitió con 
fecha G del actual;tengo el ho
nor de participarle que el vecin 
de esta Villa RAIÜRO BRUALLA
GASCÓN —---------------carece de bie
nes reconoc’idos^n^la deinaroa- 
ción de esta sección,no paga na
da por contribución y no tiene 
faiailia alguna a su cargo por 
ser de estado soltero,
Dios guarde a V.muchos años. 
Binefar 15 de Mayo de 1.943

Señor.Juez Municipal de esta Villa de
BINEFAR

I

^GOBIERNO 
SSíZDE ARAGON
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AUTO
Bn a veiX'feisiW'tB Mayo mil novecientos cuarenta y 'tTOS»

- RESULTANDO! que en virtud de orden de proceder se inició este expediente de Responsabilidades 
Políticas contra Sanlro Gascón, Tscino de Binefar,
apareciendo del mismo qiie el ijicTilpado biso ipiardias amado elnisexvlzio ea la 
detención de varios vecinos que después fueron asesinados, siendo coib- 
danedo a pena de Buert< que le fué connutada.

RESULTANDO; que reclamados a los Sres. Alcalde, Jefe Local de F. E. T. y de las J. O. N. S., Cura 
Párroco y Comandante del Puesto de la Guardia civil del pueblo de su vecindad, informes relativos a la 
situación económica y bienes del inculpado, resulta que n O tiene biene>babÍend08e aOpedi** 
tado lecalaente su insolvencia»

CONSIDERANDO: que en su virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el 
artículo 8.0 de la Ley de 19 de Febrero de 1942, dada la facultad que en el mismo se confiere a este Juz
gado, procede acordar el sobreseimiento de este expediente.

Visto el artículo citado con sus demás de pertinente aplicación de precitada Ley y de'la de 9 de 
Febrero de 1939. ■ '

Su Sría. por ante mí el Secretario ^dijo: Se sobresee el presente expediente de Responsabilidad 
Política seguido contra RoBiro 8XuaHa Gascon,

Notífíquese este auto al limo. Sr. Fís'cal de la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole copia 
simple del mismo con atento oficio, interesándole acuse de recibo; y una vez firme por haber transcurrido 
cinco días sin interponer recurso, notífíquese también al expedientado, remitiéndose testimonios de él, con
forme preceptúa el expresado artículo 8.° al Excmo. Sr. Gobernador Civil y Jefe Proyincial de F. E. T. y 
de las J. O. N. S. de Huesca, ya que constan los cargos que resultan contra el expedientado, así como al 
Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, según está mandado en su 
Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de 
Huesca, al que se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos.

Lo acordó y firma el Sr. D. TraBCiaCO MaTCO MontOB, juez Instructor de
Responsabilidades Políticas de este Partido, cyjvJÍGr-prOrrOga de jurl.sdiC6i.0tX doX dS tCsr-
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fbCflltfl DE Lfl flUDIEHCin PROVIACIRL
HUESCA

Acuso recibo a V. S. del testimo
nio del auto dvPXado por ese Juzga
do, con fecha*^ j c 
en el expediente d 
des Políticas núm. / del 
y Audiencia,
contra

b i 1 i da - 
Juzgado 
s e gui do

ve ciño de

y por el Que se acuerda y decreta el 
sobreseimiento del mismo.

Esta Fiscalía se da por notifica
da de tal resolución y nada tiene que 
oponer a su firmeza.

Dios guarde a V. S . muchos años .
Huesca. de ' £2JUN, de 194

SlmitucMn. de

^GOBERNO 
ARAGON



íVíorite íjc -li-.r vcííü <!« . h^rfei’o 
c ail tv c’icrj cuctíx.

cilvr -íí prtjts-.:-. atte c</'4inicacx a ¿«.i ¿iric.
- *'. i iño: j. cii -atí Oí. dn ■:■ n^tiíicaúü cui t»4Cü úit* 
tí...o . .íT uf.'u - ..;i <i fcCC:'cx.i^íicüte, tíiic-
3t ai vt í.jsbicü>\j;’t? tr^r^ííc Ácri/; íjI’dt¿
oiaco C-ióS !íia 5ta : .iürs*’- ;?..*’4r ’o contífi eJ t.rr^ 
cxeridone. ¿'ir-ít, rc-^itaíiaó h.-i t '-ii r'-ií;:-
’aü crtaa acííría o:? eu ei -Ic-rxiAj ;í ttc-^ eoñ atcntaa 
Cüai'.icttí.Lx.i;; ísu ias -..■>*• í'f. íater: -.-.ris ísc’it^ij gv rí.ci- 
tx, , ani rc-ctócr <^1 are; ívo ■ :t . r-x; í.: , li-5r*ia"
.ií^GC lí; . cir--'- a ¿.•..•urlvr ..ara üotífiea
cion ucl rjuwj al iac.il, ríce.

jii 3Oürfía y Xirra.} el ' •- or ^oii sriísuo 'rai jir:, : ; aícro 
<’Ur¿ «íü *txe^riceióu c;t;rei.íH\tu úü eot* nr^-itio noy ít.

iii.xíiAcifs. .n -jI .:in n*. r* ici' í: ;.ti.-v;úcc 
cea -ítí/itftG c;> .uuienci.o,¿i,?í un io.: t*.? ticcrcaiíoa 

tb.atií.ü ia ürüóu Qd iaítí. iur cuy
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URGENTEJUZGADO INSTRUCTOR

Sírvase V. disponer se notifique

Expíe, n.o^//de la Audiencia en forma legal al expedientado ano
tado al margen, haberse dictado por

Devuelva la presente orden cum
plimentada en todas sus partes a este 
Juzgado sin demora.

Sr. Juez Municipal de

GOBIERNO 
.^DE ARAGON



la villa de -"inAfar a doce de /ebrero de mil 
novecientos cuar'?nta cuatro, 
asta misma fecho la carta-orden 
de ‘Responsabilidades i^olfticas

PaOvidj^-ua O.::, ¿lí l.j
S.VI Qi. JGV/^Kü .-?lA'r,U. J

-í-'or re Gi Jfáa cóu 
Juzgado Instructor 
gistretíe y cutapla cuanto en la miocia Ordena, y 
vase al Juagado de procedencia por el cond ¿cto d 
las diligencias que acredi en su cumplimiento.

Lo manád y fir:na ©1 6r. Don ¿ose ¿uvero Ais 
d© que yo el Secretario doy fe.

. q le préoAd© del 
de i’bnvirite, re- 
hs_üho devuel- 
8u r)pelbo y con

llunl cipal»> ue

HQTIPlMrAAIOK.- En la propia fecha yo el Secretario teniendo a mi 
presencia a la vecina de esta localidad Doña Emilia Gascdn Adilldn, 
madre del incurso en üesponsabilidades Bolfticas Don Kamiro Brua- 
11a Gaaoán, le notifique que por auto del dia 27 de Mayo último 
se le aobreseyú a su hijo el expediente n^. 2061 de la Audiencia 
y 188 del Juzgado, haciéndole entrega de una cédula de notificación, 
y manifestando dicha interesada que su hijo es de estado soltero,, 
y de profosión panadero, no firmando por raanifestar no saber impri
miendo en prueba do ello su huella dactilar, de 
doy fe.

© yo'^el Secretario

iS? GOBIERNO 
;8?DE ARAGON



ha en el 
t doy

□ reDILIGENCIA - Camplitn9litada la presente como ae i
correo^e^hoy fecha se devielve al *^uzgado de pto^^deno 
f9\

tS- GOBIERNO 
;8^DE ARAGON


